
JUICIO: “INES FREDOLIN 
INSAURRALDE E ISABEL 
CARDOZO DE INSAURRALDE S/ 
SUCESION” (Nº 17; Año 2010). i

VILLA HAYES, 29 de Mayo de 2026

Atento a la Nota de fecha 12 de mayo de 2026 remitida por la 
Dirección del Departamento de Reacción Inmediata, recibido en Secretaría 
de este Juzgado en fecha 26 de mayo de 2026 (7:50:00 h), como se pide, 
expídase fotocopia simple de estos autos caratulados: “INES FREDOLIN 
INSAURRALDE E ISABEL CARDOZO DE INSAURRALDE S/ 
SUCESIÓN” (EXPDTE. N° 17; AÑO 2010), Tomo I de fs. 1/174, Tomo II 
de fs. 201/261; “Cuadernillo de Recusación con causa planteada por el Abg. 
Wilson R. Villalba c/ el Juez Víctor Ilich Sánchez Cano en los autos: “INES 
FREDOLIN INSAURRALDE E ISABEL CARDOZO DE INSAURRALDE S/ 
SUCESIÓN” con 40 fs. (infra); además de las siguientes actuaciones del 
Judisoft: a) Escrito solicitando intervención por la Abg. Eva Guanes Villalba 
de fecha 21/5/2025 (07:32:47 h); b) Escrito solicitando copia de expediente 
de fecha 22/5/2025 (07:00:00 h); c) Providencia de fecha 3 de junio de 2025 
(12:38:44 h); d) Providencia de fecha 3 de junio de 2025 (12:38:43 h); e) 
Escrito de solicitud de copia de expediente de fecha 13 de junio de 2025 
(07:59:59 h); f) Providencia de fecha 19 de junio de 2025 (07:00:00 h); g) 
Providencia de fecha 19 de junio de 2025 (07:00:00 h); h) Nota de la 
Dirección del Departamento de Reacción Inmediata de la Auditoria de 
Gestión Jurisdiccional del Poder Judicial; i) Providencia de fecha 29 de mayo 
de 2026 y j) Oficio dirigido a la Dirección del Departamento de Reacción 
Inmediata D.G.A.G.J. Líbrese oficio.
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